
 
 

Este martes 08 de agosto 2023, en el marco de la Paritaria Docente, el Gobierno de la Provincia de Santa Fe 
formula la siguiente propuesta: 

● Un 51% de aumento con relación a valores de febrero 2023, según el 

siguiente detalle: AGOSTO 25%, SEPTIEMBRE 7%, OCTUBRE 7%, NOVIEMBRE 6%, 
DICIEMBRE 6%. 

● Paritaria 2023, total anual: 100,11 %. 

● Cláusula de revisión: 2 CLAUSULAS DE REVISIÓN AUTOMÁTICA (GATILLO), 

EN LOS MESES DE OCTUBRE Y DICIEMBRE 2023. 

● Jubiladxs: Se trasladará la política salarial definida al sector pasivo del Escalafón Docente en la misma 

forma y condiciones establecidas para el sector activo. 
 

MAESTRO DE GRADO 

Ant. AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

15% $237.258 $245.943 $254.630 $262.076 $269.522 

80% $282.136 $292.627 $303.118 $312.110 $321.102 

120% $327.366 $339.675 $351.948 $362.535 $373.086 

HORAS SECUNDARIA F42 (IPE y Nivel Medio) - 44HS 

Ant. AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

15% $346.910 $359.153 $371.396 $381.890 $392.383 

80% $488.950 $506.903 $524.857 $540.245 $555.634 

120% $569.425 $590.613 $611.802 $629.964 $648.126 



 

HORAS SUPERIOR F43 - 30HS 

Ant. AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

15% $300.969 $311.365 $321.761 $330.671 $339.582 

80% $425.792 $441.206 $456.621 $469.833 $483.045 

120% $499.892 $518.286 $536.679 $552.445 $568.210 

SUPERVISORES 

Ant. AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

120% $761.989 $791.772 $821.555 $847.083 $872.612 

DIRECTORES 

Ant. 120% AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

371 P. $496.776 $515.896 $535.017 $551.406 $567.794 

380 P. $507.498 $527.049 $546.601 $563.359 $580.117 

418 P. $552.768 $574.140 $595.511 $613.830 $632.148 

454 P. $595.656 $618.752 $641.847 $661.644 $681.440 

JORNADA COMPLETA, 333 puntos 

Ant. AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

15% $342.437 $354.499 $366.562 $376.902 $387.242 

80% $507.866 $526.580 $545.294 $561.334 $577.375 

120% $583.378 $605.127 $626.877 $645.520 $664.162 



 

MAESTRO DE GRADO 

Ant. AGOSTO 

15% $31.023 

80% $37.468 

120% $43.962 

HORAS SECUNDARIA F42 - 44HS 

Ant. AGOSTO 

15% $43.723 

80% $64.119 

120% $75.674 

HORAS SECUNDARIA F43 - 30HS 

Ant. AGOSTO 

15% $37.127 

80% $55.050 

120% $65.690 

SUPERVISORES 

Ant. AGOSTO 

120% $106.368 

DIRECTORES 

Ant. 120% AGOSTO 

371 P. $68.287 

380 P. $69.826 

418 P. $76.326 

454 P. $82.484 

JORNADA COMPLETA, 333 puntos 

Ant. AGOSTO 

15% $43.081 

80% $66.835 

120% $77.677 

Se adjuntan planillas completas con todos los cargos, horas y antigüedades. 
 

  
Propuesta 

actualización 
Valor actual 

Incremento 
propuesto 

Relación 
incremento 
propuesto 

NACIMIENTO $6.100 $600 $5.500 916,67% 

ADOPCIÓN $37.000 $6.000 $31.000 516,67% 

PRENATAL $5.000 $780 $4.220 541,03% 

POR HIJO $5.000 $780 $4.220 541,03% 

POR HIJO CON DISCAPACIDAD $20.000 $3.120 $16.880 541,03% 



 

• Continuidad a los Concursos de titularización, a los procesos de traslado e 
inscripción a suplencias en los distintos niveles y modalidades comenzando el 

cronograma en el mes de septiembre. 

Se sigue trabajando en una Mesa técnica para definir cronograma de Educación artística. 

• Se acuerdan los criterios del Concurso de Ascenso a Cargos directivos de los 
niveles obligatorios y modalidades cuya Inscripción comenzará en el mes 
de septiembre. 

• Se propone una normativa para nueva dependencia orgánica y funcionamiento de los Equipos 
territoriales de convivencia. 

• Se constituye una mesa técnica con el fin de avanzar sobre la ampliación del régimen 
de licencias en lo referido a: 

o Licencias parentales y por trámites de adopción y procesos de vinculación. 

o Licencia por estudios de salud preventivos. 

o Por mudanza no relacionada con traslado de cargo. 

o Por trámites jubilatorios. 

o Por presentación de ponencia en congresos. 

o Por citaciones judiciales no relacionadas con temas escolares. 

• El Ministerio de Educación se compromete a dar resolución a los ID faltantes del Plan 25. 

• En relación a los Equipos socioeducativos se acuerda conformar una mesa técnica para 

tratar la creación de una junta de escalafonamiento y concurso de cargos de 
coordinación. 

• Además, la representación gremial solicita: 

o Resolución a las problemáticas relacionadas a ajedrez: titularización y extensión 
del programa provincial a establecimientos que aún no lo poseen. 

o Escalafonamiento de Equipos ESI. 

o Atención a las problemáticas de Formación Profesional. 

o Solución urgente a los problemas de IAPOS. 

o Atención a los temas pendientes de infraestructura escolar. 

o Actualización de partidas de comedor y copa de leche. 

 

El cumplimiento de esta propuesta integral queda sujeta a su aprobación. 


